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Estado pidió perdón por falsos positivos en Arauca
La Oficina del Alto Comisionado para la Paz y
la Consejería Presidencial para los Derechos
Humanos presidió ayer, en Saravena (Arau-
ca), un acto de perdón por las ejecuciones ex-
trajudiciales de Óscar Orlando Bueno Bonnet,
Jefferson González Oquendo y Jean Carlo
Cavarique (menor de edad), en hechos ocurri-
dos el 10 de enero de 1997.

De acuerdo con la investigación, los jóvenes
se movilizaban en dos motocicletas en horas
de la noche por el casco urbano del municipio,
cuando fueron interceptados por miembros
del Grupo de Caballería Mecanizada Revéis
Pizarro del Ejército, que les dispararon.

El proceso inicialmente quedó en manos de
la justicia penal militar y en 2003 el Tribunal

Superior Militar cerró la investigación. En
2007, el expediente fue enviado a la Fiscalía y
actualmente el proceso está en etapa de juicio.
El caso fue presentado ante la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos y en 2015 se
llegó a una salida entre las víctimas y el Esta-
do, que reconoció su responsabilidad y se
comprometió a presidir el acto de perdón.

››La investigación
indica que los
jóvenes fueron
asesinados por
miembros del
Ejército Nacional
en Saravena.

La JEP abrió el Caso 002 para esclarecer cerca de mil hechos victimizantes

La misión de buscar la verdad en Nariño
La justicia transicional se enfocará en afectaciones contra la población indígena y afro en Tumaco, Ricaurte y Barbacoas,
a manos de miembros de la Fuerza Pública y excombatientes de las Farc, cometidos entre 1990 y diciembre de 2016.
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Los habitantes de Tumaco, Ricaur-
te y Barbacoas (Nariño) estuvie-
ron, durante el conflicto, en medio
de las balas de las Farc y la Fuerza
Pública. Los enfrentamientos deri-
varon en masacres, desplazamien-
tos y confinamientos hasta el pun-
to de que sólo en estos territorios se
inscribieron en el Registro Único
de Víctimas alrededor de 120.000
personas. Los más afectados fue-
ron los miembros del pueblo indí-
gena awá y los integrantes de los
Consejos Comunitarios de Río
Chagüí, Alto Mira y Frontera. El
caso de este territorio, uno de los
más azotados por la guerra, llegó
ayer a las puertas de la Jurisdicción
Especial para la Paz (JEP).

Se trata del Caso 002 que abrió la
Sala de Reconocimiento, Verdad y
Responsabilidad de la JEP, que dio
comienzo a la etapa de contribu-
ción a la verdad. Eso significa que la
sala empieza a recibir versiones
voluntarias sobre los hechos victi-
mizantes ocurridos en esos tres
municipios entre 1990 y el 1° de di-
ciembre de 2016. Los insumos con
los que ya cuenta esta sala constan
de los informes del Centro Nacio-
nal de Memoria Histórica
(CNMH), 28 sentencias condena-
torias, información de 60 miem-
bros de las Farc y la Fuerza Pública
con actas de compromiso ante la
JEP, el inventario de casos de la
Fiscalía y la información recopila-
da por organizaciones de la socie-
dad civil.

Para entender la magnitud de la
afectación a esta zona basta con re-
cordar las masacres que padeció la
comunidad awá, dos en 2009 y una
en 2011. La más recordada ocurrió
el 4 de febrero cuando 11 personas
en el resguardo Tortugaña-Telem-
bí, entre ellas dos mujeres en esta-
do de embarazo, fueron asesinadas
con cuchillos y machetes por las
Farc al ser acusados de ser colabo-
radores de las Fuerzas Militares.
En la última, ocurrida el 14 de sep-
tiembre de 2011, un miembro de la

guerrilla de las Farc, identificado
como Serafín Cortés Delgado, se-
ñaló a cuatro niños indígenas de
haber atracado un bus. Fue enton-
ces cuando los amarró, los obligó a
caminar por una trocha y poste-
riormente asesinó a tres de ellos. El
cuarto niño logró escapar y, de esa
manera, logró identificar al miem-
bro de esa guerrilla que fue conde-
nado a 33 años de prisión por la jus-
ticia ordinaria en 2016. El Especta-
dor verificó que esta persona no
fue acreditada como miembro de
las Farc y por lo tanto no entró al
proceso de paz.

Sin embargo, esta es apenas la
punta de lanza de los crímenes
cometidos contra la población in-

dígena en el departamento. Se-
gún el auto 004 de la JEP, sólo en-
tre 1995 y 2012 se registraron 166
homicidios de indígenas awás, 10
masacres entre 2003 y 2010, en
las que fueron asesinadas 57 per-
sonas. Además, entre 2002 y 2012
se presentaron al menos 18 des-
plazamientos masivos, al parecer,
a manos de las Farc y que dejaron
1.530 víctimas.

“En su momento la Fiscalía ini-
ció todo un proceso de investiga-
ción, que para esta Sala será muy
importante para entender la ver-
dad de todo lo que pasó. Esto nos
permitirá conocer la conexidad de
todos los hechos victimizantes y no
mirarlos de manera aislada”, ase-

guró Belkis Izquierdo, magistrada
indígena de la JEP.

Para priorizar este caso dentro
de su objeto de análisis, la JEP no
sólo se basará en los hechos, sino
que tuvo en cuenta el grado de vul-
nerabilidad de las víctimas (la ma-
yoría pertenecientes a grupos étni-
cos), la representatividad de los
responsables (Farc y Fuerza Públi-
ca) y la magnitud de la victimiza-
ción, entre otros. De acuerdo con la
magistrada Julieta Lemaitre, pre-
sidenta de la Sala de Reconoci-
miento, esta es la primera apuesta
de la JEP por aplicar un enfoque
territorial sobre tres municipios
“que a través de los años fueron ol-
vidados por el Estado y victimiza-
dos de forma persistente por los di-
ferentes actores del conflicto”. Y
añadió: “Si bien se va a seguir res-
pondiendo a los fenómenos nacio-
nales, como se ha hecho con las re-
tenciones ilegales, de manera para-
lela llevamos otros casos que lo que
buscan es contar lo que pasó en los
territorios y dar cuenta del enfren-
tamiento entre los actores”.

Ahora, con el Caso 002, la JEP da
inicio al llamado de versiones vo-
luntarias y empieza el camino por
establecer la verdad de lo ocurrido
durante 26 años. Según los infor-
mes recibidos por la justicia espe-
cial, se cuentan también muertes y
afectaciones por minas antiperso-
nales, explotación económica for-
zada asociada con el conflicto, vio-
lencia sexual, atentados contra lí-
deres comunales e indígenas, que
cuentan con medidas cautelares
del Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos y la Corte Consti-
tucional, a través de las cuales se le
solicitó al Estado colombiano
adoptar soluciones para garantizar
la vida y que incluyan el desminado
del territorio ancestral. “Estos ca-
sos nos permiten entender las cau-
sas estructurales y los efectos que
ha tenido este conflicto (…) Dentro
de muy poco estaríamos identifi-
cando a los presuntos responsables
para que rindan versiones volunta-
rias”, indicó Izquierdo.

El principal desafío de la JEP
será esclarecer la verdad de los
hechos más graves ocurridos en
los tres municipios de Nariño que
han tenido que vivir en medio del
fuego cruzado.

El 89 % de la población de Ricaurte, Tumaco y Barbacoas pertenece a algún pueblo étnico. / Cristian Garativo-El Espectador

10
masacres se registraron en
Nariño entre 2003 y 2010, en las
que fallecieron 57 personas.
Entre 1995 y 2012 fueron
asesinados 166 indígenas awás.
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